
Todos los derechos reservados para XM S.A. E.S.P. 

TALLER RESOLUCIONES CREG 026 y 097 DE 2014 

Procedimientos CND y ASIC 
4 de agosto de 2014 
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Temario 

ωPROCEDIMIENTO PARA LA DEFINICIÓN DE LA 
CANTIDAD MÁXIMA A EMBALSAR  ς      
Resolución CREG 097 de 2014 - Anexo 3  

1 

ωPROCEDIMIENTO PARA CONTABILIZAR Y 
LIQUIDAR LA ENERGÍA VENDIDA Y EMBALSADA 
ς Resolución CREG 097 de 2014 ς Anexo 2 

2 
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Procedimiento                       
para la Definición de la 

Cantidad Máxima a Embalsar  

Resolución CREG 097 de 2014 ς Anexo 4 
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Definición Condición del Sistema ς Generación Térmica Total 

11 12 13 14 15 16 17 

LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

Semana s 

Semana s+1 

Definición de la condición del 
sistema de la semana s+1 

A más tardar 

EN CASO DE ESTABLECERSE CONDICIÓN DE RIESGO 

Gen Térmica Total 
GWh-día XX.XXX 

8 
Definición de la 

Gen Térmica Total 

XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX 
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Cantidad Máxima a Embalsar 

EN CONDICIÓN DE RIESGO DE DESABASTECIMIENTO 

Gen Térmica Total 
GWh-día 

Cantidad Máxima a Embalsar es la cantidad diaria requerida de compromisos de Energía 
Vendida y Embalsada para alcanzar como mínimo la Generación Térmica Total diaria  

Compromisos EVE 

Cantidad Máxima 
a Embalsar 

Análisis Energético define la Generación Térmica Total con miras a 
mantener la confiabilidad del SIN 

La cantidad máxima a embalsar deberá 
cumplir con los siguientes criterios:  Å La menor cantidad requerida 

Å Tener en cuenta las variables de estado del 
sistema 
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Seguimiento a la Generación Térmica Total 

¿Cumplimiento de la Generación Térmica Total? 

¿Redefinir la Generación 
Térmica Total? 

XM informa al CNO 
el seguimiento a la 
Gen Térmica Total 
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Reporte de la Cantidad Máxima a Embalsar 

11 12 13 14 15 16 17 

EN CONDICIÓN DE RIESGO DE DESABASTECIMIENTO 

Gen Térmica Total 
GWh-día XX.XXX 

8 
Definición de la 

Gen Térmica Total 

XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX 

P.I. P.I. 

P.I. = Predespacho ideal 

P.I. P.I. P.I. P.I. P.I. 

Q Máx Embalsar 

Q Neta Embalsada 

XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX 

XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX XX.XXX 

Cantidades 
sistema 
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Cantidades del Sistema 

Recursos de generación con uno o más embalses asociados a una sola planta de generación 

El reporte al MME se realizará indicando la energía del sistema sujeta a 
compromiso de Energía Vendida y Embalsada, es decir se tendrá en cuenta 

los factores de conversión de las cadenas y no el propio del recurso 

1 MW / (m3/seg) = 3.6 GWh / Mm3 
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Cantidades del Sistema 

Recursos de generación establecidos en la regulación como cadenas  [Alban / Guatron / Pagua] 

1 MW / (m3/seg) = 3.6 GWh / Mm3 
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Cantidades del Sistema 

Recursos de generación no establecidos en la regulación como cadenas  y se encuentran en cadena 

1 MW / (m3/seg) = 3.6 GWh / Mm3 
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Cantidades del Sistema 

Recursos de generación no establecidos en la regulación como cadenas  y se encuentran en cadena 

1 MW / (m3/seg) = 3.6 GWh / Mm3 
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ASPECTOS COMERCIALES  

 ESTATUTO DE DESABASTECIMIENTO 

 
Procedimiento para la Contabilización y la Liquidación 

de la Energía Vendida y Embalsada 

Resoluciones CREG 026 y CREG 097 de 2014 �± Anexo 3 


